50 años han pasado… Que nos digan ¿Dónde Están?
 “El propio recuerdo de la dictadura sería otro si no existiera el crimen absoluto. Cuando digo crimen absoluto, me refiero al crimen de los desparecidos… No me refiero a los muertos, a los que murieron en combate, en la lucha armada que son víctimas en el sentido de un enfrentamiento. Hay un acto criminal, esencialmente criminal que es el no derecho a la existencia del otro; pero no solo por la muerte, sino por la negación del derecho a la identidad del otro. Tal vez tendríamos que pensar que el crimen máximo es el no derecho a la muerte. Y me parece que esta es la clave de lo inhumano, lo de lesa humanidad del crimen de la represión dictatorial”  (Héctor Schmucler, 2006 ¿Para qué recordar?)
En estos días, cuando estamos conmemorando un nuevo aniversario del golpe de Estado que diera inicio a la etapa de máxima crueldad en la violación de los DDHH de nuestra historia reciente, asistimos a una fecha trágica, ocurrida hace 50 años, que persiste como herida lacerante en nuestra vida política y social y que continúa operando en el espacio público como memoria histórica. Esta memoria tiene, siempre, en el mes de marzo una gran efervescencia, activada especialmente por la extraordinaria perseverancia de los organismos de DDHH y por una multitud de asociaciones, agrupaciones sociales y políticas, sitios de memoria, escuelas, universidades, claustros, centros de investigación, parlamentos, y demás organismos públicos … La memoria colectiva sobre la última dictadura militar sigue siendo muy intensa, por eso múltiples actividades volverán a recordar y a homenajear a nuestrxs desaparecidxs y asesinadxs en la etapa del terror de estado. Y también volverán a exigir la respuesta jamás brindada por los perpetradores a la pregunta ¿Dónde están? Porque si hay una característica central y fundamental del régimen militar es, justamente, La Desaparición, junto a la disposición final de las víctimas en los más de 800 Centros Clandestinos de Detención, Tortura y Exterminio, arrojadas al río, a las fosas clandestinas, a la exposición de enfrentamientos fraguados, a las maternidades clandestinas con la consiguiente apropiación de bebés, esxs desaparecidxs que viven.
¿Dónde están lxs trabajadores (30% del total de víctimas); lxs estudiantes (+ del 20 % del total) y los demás sectores sociales que completan los porcentajes de afectadxs directxs: empleadxs, profesionales, artistas, practicantes de cultos diversos, miembrxs de las organizaciones revolucionarias, activistas de signos diversos, protagonistas de las acciones de rebeldía y ruptura en las calles, en las fábricas, en los sindicatos, en las escuelas y universidades, en las ciudades y pueblos del país? Todxs aquellxs que, en los años previos,  habían desafiado de distintas maneras a gobiernos militares y democracias proscriptivas. El próximo 28 de junio también tendremos otro aniversario “redondo” cuando se cumplan 60 años del derrocamiento del gobierno radical de Arturo Illia en 1966, que inauguró otros siete años de un gobierno militar que tuvo que empezar a retroceder en sus aspiraciones continuistas desde la gran rebelión del Cordobazo en 1969, que diera origen a un potente ciclo de protesta social y radicalización política que luego sería objeto del plan sistemático de represión y extermino de las FFAA, a partir de 1976, e incluso desde antes, desde el último tramo del tercer gobierno peronista en Tucumán, a través de los decretos de 1975, que alentaban la aniquilación de la llamada “subversión”.
El sentido de esa herida colectiva -La Desaparición- que perdura y que sigue pidiendo respuestas sobre hechos silenciados, marca la presencia perturbadora del pasado en el presente, en una coyuntura como la actual signada por una abismal desigualdad, cuando esta conmemoración ocurre bajo un gobierno nacional que habilita la emergencia de discursos negacionistas e impulsa medidas que generan un grave retroceso en materia de derechos, a la vez que estigmatiza la militancia y las tradiciones de lucha y organización colectiva, devalúa la palabra, los sentidos del discurso político y deslegitima las políticas de memoria de aquellos gobiernos que, además, intentaron achicar la brecha de la desigualdad e impulsar la ampliación de derechos sociales. Los puentes entre el pasado dictatorial y un gobierno presente que produce alarmantes retrocesos en materia de derechos se vuelven más visibles ya que los orígenes de esa brecha enorme en la distribución de la riqueza puede rastrearse en la política económica de la dictadura (lamentablemente continuada por algunos gobiernos en estos 42 años de democracia ininterrumpida): destrucción del entramado industrial y de la matriz productiva, desocupación de trabajadores, aliento a la inversión extranjera y liberación de importaciones; expansión de las actividades financieras, deuda externa, achicamiento del estado, destrucción del lazo social… Gobiernos que, además, fueron los más resistentes a mirar de frente al pasado e intentaron cambiar el paradigma original de una democracia articulada con derechos: uno, indultó a los perpetradores; el otro, llevó adelante una fuerte batalla cultural contra todos los derechos, desprestigiando por un lado, al movimiento de DDHH, a sus representantes, sus consignas, sus efemérides, sus intervenciones, sus logros y sus números y, por otro lado, a la memoria de la democracia social, menospreciando a los sindicatos, a lxs trabajadores, y a sus conquistas. Dos memorias que intentaron ser revertidas por las políticas neoliberales para horadar la cultura democrática y la cultura de la solidaridad, lo que el gobierno actual amplifica desmesuradamente, focalizando contra las políticas de memoria y empatizando con los perpetradores.
En estas disputas de sentidos, son innumerables los trabajos de una producción historiográfica y de las ciencias sociales y humanidades que no dejaron de crecer desde el fin de la dictadura y, sobre todo, en los últimos 25 años, en vínculo muchas veces con la memoria, como es el caso más local de nuestra Maestría en Historia y Memoria, desde el año 2003 en alianza con la Comisión Provincial por la Memoria de la Pcia de Buenos Aires o de la Colección de Libros de la Buena Memoria de la FaHCE junto a la UNG y a la UNaM y las tesis en Memoria Académica, solo mínimos ejemplos de lo incontable. En lo superactual, nos conmovemos en estos últimos días con la reciente identificación de restos óseos de 12 personas desaparecidas en el ex Centro Clandestino de Detención "La Perla", dentro de la Guarnición Militar La Calera, tras excavaciones realizadas bajo la dirección del Equipo Argentino de Antropología Forense (EAAF), hallazgo que nos actualiza una cuestión evidente: el silencio impenetrable de los perpetradores y el activismo fructífero del vínculo virtuoso entre DDHH y Ciencia: “Los restos estuvieron durante 50 años en terrenos militares del Tercer Cuerpo, donde el ejército hace ejercicios de tiro –resalta la esposa de un militante cuyos restos fueron hallados–. Tantos años, tantos cuerpos y nadie se ha dado cuenta. Lo que me sorprende es que 50 años después el pacto de sangre sigue”.
La batalla por la memoria, la verdad y la justicia es una batalla larga y sigue vigente porque la democracia no pudo aún eliminar una parte importante de la herencia de aquellos años siniestros ya que tuvo enormes dificultades para constituirse como una democracia sustantiva que fuera capaz de resolver la cuestión social y liquidar los legados autoritarios de la dictadura. La necesidad de pensarnos históricamente es imperativa porque la disputa de sentidos sobre este pasado no ha caducado y nos impone mantener vivas preguntas todavía irresueltas ¿Cómo fue posible que todo esto ocurriera? ¿Cómo ocurrió esta última gran catástrofe? ¿Cómo fue posible que un Plan Político como el Gran Acuerdo Nacional del Gral. Lanusse de 1971 -pasando por la brevísima democracia recuperada en 1973 con la vuelta de Perón a la Argentina, después de su larga proscripción- derivara en tan pocos años (5) en un genocidio? ¿Cuál es la fragilidad de nuestra democracia que permite este grave retroceso sobre lo conquistado? Estos interrogantes no deben cesar. El pasado nos pide una constante reinterpretación que implica, además, el desafío de trasmisión a las nuevas generaciones para intentar la reconquista de caminos de resistencia y emancipación.
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